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Sol  Lunes 14 de Julio de 2025

AVISOS LEGALES

SUCESIÓN INTESTADA.- NESTOR FELIX 
ENCARNACION VALVERDE, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE YENNY SOLEDAD VALVERDE 
BRIONES, FALLECIDA EL 08/11/2024, SIENDO SU 
ÚLTIMO DOMICILIO EN COMAS-LIMA. LOS QUE 
CREAN TENER VOCACIÓN HEREDITARIA PODRÁN 
APERSONARSE EN EL PLAZO DE LEY ACREDITANDO 
TAL CALIDAD. NC-10428. LIMA, 09 DE JULIO DEL 
2025. LJUBICA NADA SEKULA DELGADO - NOTARIA 
DE LIMA - AVENIDA TUPAC AMARU Nº 4788-4790, 
COMAS - TELF 5425549.
SUCESIÓN INTESTADA.- LIZETH STEFANIA REYNA 
FANOLA, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
ELIZABETH LEONOR FANOLA RIOS, FALLECIDA 
EL 16/06/2025, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN 
COMAS-LIMA. LOS QUE CREAN TENER VOCACIÓN 
HEREDITARIA PODRÁN APERSONARSE EN EL PLAZO 
DE LEY ACREDITANDO TAL CALIDAD. NC-10429. LIMA, 
09 DE JULIO DEL 2025. LJUBICA NADA SEKULA 
DELGADO - NOTARIA DE LIMA - AVENIDA TUPAC 
AMARU Nº 4788-4790, COMAS - TELF 5425549.
SUCESIÓN INTESTADA.- MAURO ANAYA ROMANI, 
SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE MARIA 
YARANGA MINAYA DE ANAYA, FALLECIDA EL 
31/07/2024, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN 
CARABAYLLO-LIMA. LOS QUE CREAN TENER 
VOCACIÓN HEREDITARIA PODRÁN APERSONARSE 
EN EL PLAZO DE LEY ACREDITANDO TAL CALIDAD. 
NC-10430. LIMA, 09 DE JULIO DEL 2025. LJUBICA 
NADA SEKULA DELGADO - NOTARIA DE LIMA - 
AVENIDA TUPAC AMARU Nº 4788-4790, COMAS - 
TELF 5425549.

SUCESIÓN INTESTADA.- JESUS CARMEN OCSAS 
SALCEDO, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
ALEJANDRINA SALCEDO LOA VDA DE OCSAS, 
FALLECIDA EL 08/0703/2019, SIENDO SU ÚLTIMO 
DOMICILIO EN SAN MARTIN DE PORRES-LIMA. 
LOS QUE CREAN TENER VOCACIÓN HEREDITARIA 
PODRÁN APERSONARSE EN EL PLAZO DE LEY 
ACREDITANDO TAL CALIDAD. NC-10431. LIMA, 09 DE 
JULIO DEL 2025. LJUBICA NADA SEKULA DELGADO 
- NOTARIA DE LIMA - AVENIDA TUPAC AMARU Nº 
4788-4790, COMAS - TELF 5425549.

SUCESIÓN INTESTADA.- EDGAR CASTILLO 
CHARRE, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
POMPEYA GONZALES ALMINCO, FALLECIDA EL 
28/05/2024, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN 
COMAS-LIMA. LOS QUE CREAN TENER VOCACIÓN 
HEREDITARIA PODRÁN APERSONARSE EN EL 
PLAZO DE LEY ACREDITANDO TAL CALIDAD. NC-
10433. LIMA, 09 DE JULIO DEL 2025. LJUBICA NADA 
SEKULA DELGADO - NOTARIA DE LIMA - AVENIDA 
TUPAC AMARU Nº 4788-4790, COMAS - TELF 5425549
SUCESIÓN INTESTADA.- JHON ELMER SALAZAR 
CHUPILLON, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE CLARA ELISA CHUPILLON ALVAREZ, FALLECIDA 
EL 09/07/2017, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN 
CARABAYLLO-LIMA. LOS QUE CREAN TENER VO-
CACIÓN HEREDITARIA PODRÁN APERSONARSE EN 
EL PLAZO DE LEY ACREDITANDO TAL CALIDAD. NC-
10434. LIMA, 09 DE JULIO DEL 2025.  LJUBICA NADA 
SEKULA DELGADO - NOTARIA DE LIMA-  AVENIDA 
TUPAC AMARU Nº 4788-4790, COMAS - TELF 5425549

SUCESIÓN INTESTADA.- JORGE JUNIOR MANCHAY 
LOPEZ, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
JORGE KENY MANCHAY MINCHOLA, FALLECIDO 
EL 01/06/2025, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO 
EN CARABAYLLO-LIMA. LOS QUE CREAN TENER 
VOCACIÓN HEREDITARIA PODRÁN APERSONARSE 
EN EL PLAZO DE LEY ACREDITANDO TAL CALIDAD. 
NC-10435. LIMA, 09 DE JULIO DEL 2025. LJUBICA 
NADA SEKULA DELGADO - NOTARIA DE LIMA - 
AVENIDA TUPAC AMARU Nº 4788-4790, COMAS - 
TELF 5425549.
SUCESIÓN INTESTADA.- RUTH PATRICIA TINEO 
GOMEZ, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
RAFAEL TINEO ROMERO, FALLECIDO EL 20/10/2024, 
SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN COMAS-LIMA. 
LOS QUE CREAN TENER VOCACIÓN HEREDITARIA 
PODRÁN APERSONARSE EN EL PLAZO DE LEY 
ACREDITANDO TAL CALIDAD. NC-10436. LIMA, 09 DE 
JULIO DEL 2025. LJUBICA NADA SEKULA DELGADO 
- NOTARIA DE LIMA - AVENIDA TUPAC AMARU Nº 
4788-4790, COMAS - TELF 5425549.

SUCESIÓN INTESTADA.- ROLANDO ESPINOZA 
LASTRA, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
TEODORO ESPINOZA HUAMAN, FALLECIDO EL 
05/06/2020, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN 
COMAS-LIMA. LOS QUE CREAN TENER VOCACIÓN 
HEREDITARIA PODRÁN APERSONARSE EN EL 
PLAZO DE LEY ACREDITANDO TAL CALIDAD. NC-
10437. LIMA, 09 DE JULIO DEL 2025. LJUBICA NADA 
SEKULA DELGADO - NOTARIA DE LIMA - AVENIDA 
TUPAC AMARU Nº 4788-4790, COMAS - TELF 5425549
Kardex 350-25NC: Ante mí, se presenta LUIS 
FERNANDO MALLQUI BIZARRO; quien solicita la 
sucesión intestada de FELICIA BIZARRO COAQUIRA 
DE MALLQUI, fallecida el 19 de marzo de 2021, lo que 
comunico conforme a ley. Lima, 18 de junio del 2025. 
Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, Avenida 
Nicolas Ayllón 6685 Ate.
Kardex 339-25NC: Ante mí, se presenta MARIBEL 
URSULA RIVERA CASTAÑEDA; quien solicita la 
sucesión intestada de GLORIA CASTAÑEDA INGA, 
fallecida el 23 de febrero de 2023, lo que comunico 
conforme a ley. Lima, 05 de mayo del 2025. Paúl Jhon 
Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, Avenida Nicolas 
Ayllón 6685 Ate.
K-41675.- SUCESION INTESTADA.- A MI OFICIO 
UBICADO EN LARCO 449 MIRAFLORES, ALEJANDRO 
TICONA MACHACA, SOLICITA LA SUCESION 
INTESTADA DE JUSTO ANDRES TICONA FREDES, 
FALLECIDO EL 11 DE ENERO DE 2022. COMUNICO 
DE ACUERDO A LEY. LIMA, 19 DE JUNIO DE 2025. 
SANDRO MAS CARDENAS - NOTARIO DE LIMA.

Exp. 6960.- NOMBRAMIENTO DE APOYO EN VIA 
NOTARIAL .- JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ, 
Abogado Notario Público de Lima, con domicilio en Juan 
de Arona 837-845, San Isidro, Lima, de conformidad con 
el inciso 4.3.3 del numeral 4.3 del artículo 4 del Decreto 
Legislativo 1417; HAGO SABER: Que, ante Mí, LILLY 
ANN CLEMENCIA ANZARDO PRETELL, con DNI 
09349608, solicita el NOMBRAMIENTO DE APOYO 
ESPECIAL PARA EL COBRO DE PENSIONES, en 
su persona, a favor de su madre YOLANDA JESUS 
PRETELL ANZARDO DE ANZARDO, con DNI 
07042743, lo que se comunica para todos los fines de 
Ley. Lima, 10 de julio del 2025. J. ANTONIO DEL POZO 
VALDEZ - Abogado - Notario de Lima.

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. EDDY RONAL  LOPEZ RIVAS , de   
30 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de  Lima - Lima 
- Lima, Ocupación  Militar, Nacionalidad Peruana, Domicilio      
Calle Trujillo Mz.  A Lt. 3 - Aset. H. Manuel Arevalo  -  Villa Maria 
del Triunfo . LA CONTRAYENTE CARLA GESABEL SANTA 
CRUZ LAYA, de     29  años de edad, Estado Civil Soltera, 
Natural de  Lima - Lima - Villa Maria del Triunfo, Ocupación  
Ama de Casa, Nacionalidad Peruana, Domicilio    Calle Trujillo 
Mz. A Lt. 3  Asent. H. Manuel Arevalo - Villa Maria del Triunfo  
.  Van a contraer matrimonio civil en está, municipalidad  los 
que conozcan causales de Impedimento podrán denunciar 
conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil 
establece que las personas que tengan interés legitimo, pueden 
oponerse a la celebración, cuando exista algún impedimento 
dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  por 
escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales 
dará  la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  
11 de julio del   2025.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  GARDEL  
GUIDO HUAMAN SINCHI, Edad: 32 años,  Estado 
Civil:   Soltero,  Natural de Lima/Lima/Ate,  Naciona-
lidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  Conductor,  
Domicilio:   Lima/Lima/Pachacamac Asoc. V 
Forestacion El Agua Manchay Mz. B Lt. 3    y doña          
LISBETH GISELA ASTUHUAMAN LEON , Edad:  
36 años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   JUNIN/
TARMA/TARMA.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión 
u Ocupación:  Comerciante,  Domicilio:     Lima/Lima/
Santa Anita Encalada 306 -  Coop. Los Chancas de 
Andahuaylas.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  
ante  la  Municipalidad, las personas que conozcan 
causales de impedimentos podrán denunciarlos 
dentro del término de 8 días, en la forma prescrita 
en el artículo 253° del Código Civil. Santa Anita, 11 
de  JULIO del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JAYMI 
VICTOR FELIPE MENDOZA FLORES, natural de  
LIMA - LIMA - JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, 
Edad: 30 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
ARQUITECTO, domicilio en     JIRON MARTIN  
OVIEDO N° 150 -  SEGUNDO PISO -  PUEBLO LIBRE   
y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:         JIMENA 
ALEXANDRA SAMILLAN ARRIETA, natural de  LIMA 
- LIMA - MIRAFLORES, nacionalidad PERUANA, Edad:  
26 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: INGENIERA 
EMPRESARIAL, domicilio:    AVENIDA OLAVEGOYA 
N° 1949 -  DEPARTAMENTO  402 - JESUS MARÍA. 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 11 de julio   del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   ALEX 
EDER MARCA BRAVO,  Estado Civil Soltero, 
Edad   36 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 
45790649, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Cocinero, Lugar de Nacimiento   Junin/ Chanchamayo/
Pichanaqui, Domicilio    VILLA PUMACAHUA  LT. 40, 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:    
MONICA OBREGON QUISPE, Estado Civil Soltera, 
Edad   37 años,   Documento de Identidad DNI N° 
44827125, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Empleada, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Lurigancho,  
Domicilio  LOS ZORSALES MZ. N LT. 12 -  YANACOTO, 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006003.
Lurigancho - Chosica, 10 de  Julio del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: LUKE 
RICHARD DOLTON, natural de  WEST YORSHIRE 
-  GRAN BRETAÑA -  EUROPA, nacionalidad 
BRITANICA, Edad:  34 años, Estado Civil: SOLTERO, 
PROFESIÓN: EMPLEADO, domicilio en       FLAT 
8 CHARLBERT COURT CHARLBERT STREET, 
LONDRES INGLATERRA - EUROPA y DATOS DE LA 
CONTRAYENTE Nombre:         GIANNINA GAVIRIA 
ARANA, natural de  LIMA - LIMA - JESUS MARÍA, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  33 años, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesion: EMPLEADA, domicilio:    CALLE   
CABO GUTARRA N° 560 -  DEPARTAMENTO  502   
- PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 
establece que las personas que tengan interes legitimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando  exista algun impedimento. Las personas que 
conozcan causales, podran denunciarlas dentro del 
termino de ocho días. La oposición  se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el señor alcalde de 
esta municipalidad. Pueblo Libre, 02 de julio  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
C O N T R AY E N T E S: Don:  JOSE ANTONIO 
MENDOZA SANCHEZ, Natural de: LIMA - LIMA 
- MIRAFLORES, Edad: 30 años, Nacionalidad: 
PERUANA,  Estado Civil: SOLTERO, Profesión 
u Ocupación: ECONOMISTA, Domicilio: CALLE 
PUERTO INCA MZ. C LT. 10 APV PORTALES 
DEL REY  - CALLAO. Doña:  DANNA ROSARIO 
RODRIGUEZ DEL AGUILA, Natural de: UCAYALI 
- CORONEL PORTILLO - CALLERIA, Edad: 25 
años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: 
SOLTERA, Profesión u Ocupación:  ECONOMISTA,  
Domicilio: JR. INCA RIPAC 264 DPTO. 401 - JESUS 
MARIA - LIMA. Pretenden contraer Matrimonio Civil 
ante esta Municipalidad. Las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio cuando exista algún impedimento;  o las 
que conozcan la existencia de un impedimento que 
constituya causal de nulidad pueden denunciarlo, 
conforme lo establecen los artículos 253° y  255° del 
Código Civil.       Callao, 10 de Julio de 2025.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005141
EXP. N° 0013611 - 2025 (03-07-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: EBER DAVID 
OBISPO NUÑEZ, (1)DNI (2) Otros (1) 48600497, NATURAL 
DE: 14 Lima - 01 Lima - 13 Lurín, NACIONALIDAD: 
PERUANO, EDAD: 30 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, 
PROFESIÓN: Asistente, DOMICILIO: Cruz de Portillo 
s/n Urb. Rinconada de Puruhuay - Lurín.  DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE: ANA MARÍA CHOCCÑA 
TOMAIRO, (1)DNI (2) Otros (1) 48807969, NATURAL DE: 
14 Lima - 01 Lima - 13 Lurín,  NACIONALIDAD: PERUANA, 
EDAD: 28 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: 
Operaria, DOMICILIO:  Cruz de Portillo s/n Urb. Rinconada 
de Puruhuay - Lurín.   LUGAR DE CELEBRACION DEL 
MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de 
los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 10 JUL 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

VENTA DE 
ACCIONES DE 

TERRENO
AV. NARANJAL 

219-221 MZ C LT 22 
INDEPENDENCIA 
APROX. 1,180 M2. 

INSCRITO EN PARTIDA
 43931148 

DE RRPP. 
VALOR A TRATAR 
CEL. 924285008 
DR. ESPINOZA
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Sol  Lunes 14 de Julio de 2025

AVISOS LEGALES

SUCESIÓN INTESTADA.- NESTOR FELIX 
ENCARNACION VALVERDE, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE YENNY SOLEDAD VALVERDE 
BRIONES, FALLECIDA EL 08/11/2024, SIENDO SU 
ÚLTIMO DOMICILIO EN COMAS-LIMA. LOS QUE 
CREAN TENER VOCACIÓN HEREDITARIA PODRÁN 
APERSONARSE EN EL PLAZO DE LEY ACREDITANDO 
TAL CALIDAD. NC-10428. LIMA, 09 DE JULIO DEL 
2025. LJUBICA NADA SEKULA DELGADO - NOTARIA 
DE LIMA - AVENIDA TUPAC AMARU Nº 4788-4790, 
COMAS - TELF 5425549.
SUCESIÓN INTESTADA.- LIZETH STEFANIA REYNA 
FANOLA, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
ELIZABETH LEONOR FANOLA RIOS, FALLECIDA 
EL 16/06/2025, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN 
COMAS-LIMA. LOS QUE CREAN TENER VOCACIÓN 
HEREDITARIA PODRÁN APERSONARSE EN EL PLAZO 
DE LEY ACREDITANDO TAL CALIDAD. NC-10429. LIMA, 
09 DE JULIO DEL 2025. LJUBICA NADA SEKULA 
DELGADO - NOTARIA DE LIMA - AVENIDA TUPAC 
AMARU Nº 4788-4790, COMAS - TELF 5425549.
SUCESIÓN INTESTADA.- MAURO ANAYA ROMANI, 
SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE MARIA 
YARANGA MINAYA DE ANAYA, FALLECIDA EL 
31/07/2024, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN 
CARABAYLLO-LIMA. LOS QUE CREAN TENER 
VOCACIÓN HEREDITARIA PODRÁN APERSONARSE 
EN EL PLAZO DE LEY ACREDITANDO TAL CALIDAD. 
NC-10430. LIMA, 09 DE JULIO DEL 2025. LJUBICA 
NADA SEKULA DELGADO - NOTARIA DE LIMA - 
AVENIDA TUPAC AMARU Nº 4788-4790, COMAS - 
TELF 5425549.

SUCESIÓN INTESTADA.- JESUS CARMEN OCSAS 
SALCEDO, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
ALEJANDRINA SALCEDO LOA VDA DE OCSAS, 
FALLECIDA EL 08/0703/2019, SIENDO SU ÚLTIMO 
DOMICILIO EN SAN MARTIN DE PORRES-LIMA. 
LOS QUE CREAN TENER VOCACIÓN HEREDITARIA 
PODRÁN APERSONARSE EN EL PLAZO DE LEY 
ACREDITANDO TAL CALIDAD. NC-10431. LIMA, 09 DE 
JULIO DEL 2025. LJUBICA NADA SEKULA DELGADO 
- NOTARIA DE LIMA - AVENIDA TUPAC AMARU Nº 
4788-4790, COMAS - TELF 5425549.

SUCESIÓN INTESTADA.- EDGAR CASTILLO 
CHARRE, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
POMPEYA GONZALES ALMINCO, FALLECIDA EL 
28/05/2024, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN 
COMAS-LIMA. LOS QUE CREAN TENER VOCACIÓN 
HEREDITARIA PODRÁN APERSONARSE EN EL 
PLAZO DE LEY ACREDITANDO TAL CALIDAD. NC-
10433. LIMA, 09 DE JULIO DEL 2025. LJUBICA NADA 
SEKULA DELGADO - NOTARIA DE LIMA - AVENIDA 
TUPAC AMARU Nº 4788-4790, COMAS - TELF 5425549
SUCESIÓN INTESTADA.- JHON ELMER SALAZAR 
CHUPILLON, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE CLARA ELISA CHUPILLON ALVAREZ, FALLECIDA 
EL 09/07/2017, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN 
CARABAYLLO-LIMA. LOS QUE CREAN TENER VO-
CACIÓN HEREDITARIA PODRÁN APERSONARSE EN 
EL PLAZO DE LEY ACREDITANDO TAL CALIDAD. NC-
10434. LIMA, 09 DE JULIO DEL 2025.  LJUBICA NADA 
SEKULA DELGADO - NOTARIA DE LIMA-  AVENIDA 
TUPAC AMARU Nº 4788-4790, COMAS - TELF 5425549

SUCESIÓN INTESTADA.- JORGE JUNIOR MANCHAY 
LOPEZ, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
JORGE KENY MANCHAY MINCHOLA, FALLECIDO 
EL 01/06/2025, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO 
EN CARABAYLLO-LIMA. LOS QUE CREAN TENER 
VOCACIÓN HEREDITARIA PODRÁN APERSONARSE 
EN EL PLAZO DE LEY ACREDITANDO TAL CALIDAD. 
NC-10435. LIMA, 09 DE JULIO DEL 2025. LJUBICA 
NADA SEKULA DELGADO - NOTARIA DE LIMA - 
AVENIDA TUPAC AMARU Nº 4788-4790, COMAS - 
TELF 5425549.
SUCESIÓN INTESTADA.- RUTH PATRICIA TINEO 
GOMEZ, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
RAFAEL TINEO ROMERO, FALLECIDO EL 20/10/2024, 
SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN COMAS-LIMA. 
LOS QUE CREAN TENER VOCACIÓN HEREDITARIA 
PODRÁN APERSONARSE EN EL PLAZO DE LEY 
ACREDITANDO TAL CALIDAD. NC-10436. LIMA, 09 DE 
JULIO DEL 2025. LJUBICA NADA SEKULA DELGADO 
- NOTARIA DE LIMA - AVENIDA TUPAC AMARU Nº 
4788-4790, COMAS - TELF 5425549.

SUCESIÓN INTESTADA.- ROLANDO ESPINOZA 
LASTRA, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
TEODORO ESPINOZA HUAMAN, FALLECIDO EL 
05/06/2020, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN 
COMAS-LIMA. LOS QUE CREAN TENER VOCACIÓN 
HEREDITARIA PODRÁN APERSONARSE EN EL 
PLAZO DE LEY ACREDITANDO TAL CALIDAD. NC-
10437. LIMA, 09 DE JULIO DEL 2025. LJUBICA NADA 
SEKULA DELGADO - NOTARIA DE LIMA - AVENIDA 
TUPAC AMARU Nº 4788-4790, COMAS - TELF 5425549
Kardex 350-25NC: Ante mí, se presenta LUIS 
FERNANDO MALLQUI BIZARRO; quien solicita la 
sucesión intestada de FELICIA BIZARRO COAQUIRA 
DE MALLQUI, fallecida el 19 de marzo de 2021, lo que 
comunico conforme a ley. Lima, 18 de junio del 2025. 
Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, Avenida 
Nicolas Ayllón 6685 Ate.
Kardex 339-25NC: Ante mí, se presenta MARIBEL 
URSULA RIVERA CASTAÑEDA; quien solicita la 
sucesión intestada de GLORIA CASTAÑEDA INGA, 
fallecida el 23 de febrero de 2023, lo que comunico 
conforme a ley. Lima, 05 de mayo del 2025. Paúl Jhon 
Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, Avenida Nicolas 
Ayllón 6685 Ate.
K-41675.- SUCESION INTESTADA.- A MI OFICIO 
UBICADO EN LARCO 449 MIRAFLORES, ALEJANDRO 
TICONA MACHACA, SOLICITA LA SUCESION 
INTESTADA DE JUSTO ANDRES TICONA FREDES, 
FALLECIDO EL 11 DE ENERO DE 2022. COMUNICO 
DE ACUERDO A LEY. LIMA, 19 DE JUNIO DE 2025. 
SANDRO MAS CARDENAS - NOTARIO DE LIMA.

Exp. 6960.- NOMBRAMIENTO DE APOYO EN VIA 
NOTARIAL .- JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ, 
Abogado Notario Público de Lima, con domicilio en Juan 
de Arona 837-845, San Isidro, Lima, de conformidad con 
el inciso 4.3.3 del numeral 4.3 del artículo 4 del Decreto 
Legislativo 1417; HAGO SABER: Que, ante Mí, LILLY 
ANN CLEMENCIA ANZARDO PRETELL, con DNI 
09349608, solicita el NOMBRAMIENTO DE APOYO 
ESPECIAL PARA EL COBRO DE PENSIONES, en 
su persona, a favor de su madre YOLANDA JESUS 
PRETELL ANZARDO DE ANZARDO, con DNI 
07042743, lo que se comunica para todos los fines de 
Ley. Lima, 10 de julio del 2025. J. ANTONIO DEL POZO 
VALDEZ - Abogado - Notario de Lima.

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. EDDY RONAL  LOPEZ RIVAS , de   
30 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de  Lima - Lima 
- Lima, Ocupación  Militar, Nacionalidad Peruana, Domicilio      
Calle Trujillo Mz.  A Lt. 3 - Aset. H. Manuel Arevalo  -  Villa Maria 
del Triunfo . LA CONTRAYENTE CARLA GESABEL SANTA 
CRUZ LAYA, de     29  años de edad, Estado Civil Soltera, 
Natural de  Lima - Lima - Villa Maria del Triunfo, Ocupación  
Ama de Casa, Nacionalidad Peruana, Domicilio    Calle Trujillo 
Mz. A Lt. 3  Asent. H. Manuel Arevalo - Villa Maria del Triunfo  
.  Van a contraer matrimonio civil en está, municipalidad  los 
que conozcan causales de Impedimento podrán denunciar 
conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil 
establece que las personas que tengan interés legitimo, pueden 
oponerse a la celebración, cuando exista algún impedimento 
dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  por 
escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales 
dará  la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  
11 de julio del   2025.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  GARDEL  
GUIDO HUAMAN SINCHI, Edad: 32 años,  Estado 
Civil:   Soltero,  Natural de Lima/Lima/Ate,  Naciona-
lidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  Conductor,  
Domicilio:   Lima/Lima/Pachacamac Asoc. V 
Forestacion El Agua Manchay Mz. B Lt. 3    y doña          
LISBETH GISELA ASTUHUAMAN LEON , Edad:  
36 años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   JUNIN/
TARMA/TARMA.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión 
u Ocupación:  Comerciante,  Domicilio:     Lima/Lima/
Santa Anita Encalada 306 -  Coop. Los Chancas de 
Andahuaylas.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  
ante  la  Municipalidad, las personas que conozcan 
causales de impedimentos podrán denunciarlos 
dentro del término de 8 días, en la forma prescrita 
en el artículo 253° del Código Civil. Santa Anita, 11 
de  JULIO del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JAYMI 
VICTOR FELIPE MENDOZA FLORES, natural de  
LIMA - LIMA - JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, 
Edad: 30 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
ARQUITECTO, domicilio en     JIRON MARTIN  
OVIEDO N° 150 -  SEGUNDO PISO -  PUEBLO LIBRE   
y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:         JIMENA 
ALEXANDRA SAMILLAN ARRIETA, natural de  LIMA 
- LIMA - MIRAFLORES, nacionalidad PERUANA, Edad:  
26 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: INGENIERA 
EMPRESARIAL, domicilio:    AVENIDA OLAVEGOYA 
N° 1949 -  DEPARTAMENTO  402 - JESUS MARÍA. 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 11 de julio   del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   ALEX 
EDER MARCA BRAVO,  Estado Civil Soltero, 
Edad   36 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 
45790649, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Cocinero, Lugar de Nacimiento   Junin/ Chanchamayo/
Pichanaqui, Domicilio    VILLA PUMACAHUA  LT. 40, 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:    
MONICA OBREGON QUISPE, Estado Civil Soltera, 
Edad   37 años,   Documento de Identidad DNI N° 
44827125, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Empleada, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Lurigancho,  
Domicilio  LOS ZORSALES MZ. N LT. 12 -  YANACOTO, 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006003.
Lurigancho - Chosica, 10 de  Julio del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: LUKE 
RICHARD DOLTON, natural de  WEST YORSHIRE 
-  GRAN BRETAÑA -  EUROPA, nacionalidad 
BRITANICA, Edad:  34 años, Estado Civil: SOLTERO, 
PROFESIÓN: EMPLEADO, domicilio en       FLAT 
8 CHARLBERT COURT CHARLBERT STREET, 
LONDRES INGLATERRA - EUROPA y DATOS DE LA 
CONTRAYENTE Nombre:         GIANNINA GAVIRIA 
ARANA, natural de  LIMA - LIMA - JESUS MARÍA, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  33 años, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesion: EMPLEADA, domicilio:    CALLE   
CABO GUTARRA N° 560 -  DEPARTAMENTO  502   
- PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 
establece que las personas que tengan interes legitimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando  exista algun impedimento. Las personas que 
conozcan causales, podran denunciarlas dentro del 
termino de ocho días. La oposición  se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el señor alcalde de 
esta municipalidad. Pueblo Libre, 02 de julio  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
C O N T R AY E N T E S: Don:  JOSE ANTONIO 
MENDOZA SANCHEZ, Natural de: LIMA - LIMA 
- MIRAFLORES, Edad: 30 años, Nacionalidad: 
PERUANA,  Estado Civil: SOLTERO, Profesión 
u Ocupación: ECONOMISTA, Domicilio: CALLE 
PUERTO INCA MZ. C LT. 10 APV PORTALES 
DEL REY  - CALLAO. Doña:  DANNA ROSARIO 
RODRIGUEZ DEL AGUILA, Natural de: UCAYALI 
- CORONEL PORTILLO - CALLERIA, Edad: 25 
años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: 
SOLTERA, Profesión u Ocupación:  ECONOMISTA,  
Domicilio: JR. INCA RIPAC 264 DPTO. 401 - JESUS 
MARIA - LIMA. Pretenden contraer Matrimonio Civil 
ante esta Municipalidad. Las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio cuando exista algún impedimento;  o las 
que conozcan la existencia de un impedimento que 
constituya causal de nulidad pueden denunciarlo, 
conforme lo establecen los artículos 253° y  255° del 
Código Civil.       Callao, 10 de Julio de 2025.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005141
EXP. N° 0013611 - 2025 (03-07-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: EBER DAVID 
OBISPO NUÑEZ, (1)DNI (2) Otros (1) 48600497, NATURAL 
DE: 14 Lima - 01 Lima - 13 Lurín, NACIONALIDAD: 
PERUANO, EDAD: 30 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, 
PROFESIÓN: Asistente, DOMICILIO: Cruz de Portillo 
s/n Urb. Rinconada de Puruhuay - Lurín.  DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE: ANA MARÍA CHOCCÑA 
TOMAIRO, (1)DNI (2) Otros (1) 48807969, NATURAL DE: 
14 Lima - 01 Lima - 13 Lurín,  NACIONALIDAD: PERUANA, 
EDAD: 28 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: 
Operaria, DOMICILIO:  Cruz de Portillo s/n Urb. Rinconada 
de Puruhuay - Lurín.   LUGAR DE CELEBRACION DEL 
MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de 
los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 10 JUL 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

VENTA DE 
ACCIONES DE 

TERRENO
AV. NARANJAL 

219-221 MZ C LT 22 
INDEPENDENCIA 
APROX. 1,180 M2. 

INSCRITO EN PARTIDA
 43931148 

DE RRPP. 
VALOR A TRATAR 
CEL. 924285008 
DR. ESPINOZA

    OFICINA GENERAL DE SECRETARIA  
AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que: Don:  WALTER 
EUGENIO CABRERA JABA, Edad: 29 años,  
Estado Civil: Soltero, Natural de: Lima / Lima /
El Agustino, Nacionalidad: Peruana, Profesión u 
ocupación: Asistente Administrativo, Domicilio: 
Lima / Lima /La Molina. Av. Evitamiento Km. 2 
Mz. N Lt. 14 y Doña ANTONELLA ROSSANA 
GOMEZ GARCIA, Edad: 28 años,  Estado 
Civil: Soltera, Natural de: Lima /Lima /Lima, 
Nacionalidad: Peruana, Profesión u ocupación: 
Ama de Casa, Domicilio: Lima / Lima / Santa 
Anita. Calle Las Camelias 241 Coop. Santa Rosa 
de Quives. Pretenden contraer Matrimonio Civil 
ante la Municipalidad, las personas que conozcan 
causales de impedimentos podrán denunciarlos 
dentro del término de 8 días, en la forma prescrita 
en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa  Anita,  11 de Julio del  2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
JEFE DE LA OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO  

GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO

MUNICIPALIDAD DE 
SANTA  ANITA

    OFICINA GENERAL DE SECRETARIA  
AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
250º del Código Civil,  hago saber que: Don: 
ADALBERTO FELIX RODRIGUEZ GAVINO, 
Edad: 70 años,  Estado Civil: Soltero, Natural 
de: JUNIN / CHUPACA/ AHUAC, Nacionalidad: 
Peruana, Profesión u ocupación: Docente, 
Domicilio: Junin /Tarma/ Tarma. Prol. Francisco de 
Marini S/N  y Doña ANA ANTONIETA AMARILLO 
ANGLAS, Edad: 53 años,  Estado Civil: Soltera, 
Natural de: JUNIN / TARMA/ HUASAHUASI, 
Nacionalidad: Peruana, Profesión u ocupación: 
Comerciante, Domicilio: Lima / Lima / Santa Anita. 
Jr. San Juan 103 Urb. Benjamin Doig. Pretenden 
contraer Matrimonio Civil ante la Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa  Anita,  12 de Julio del  2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
JEFE DE LA OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO  

GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO

MUNICIPALIDAD DE 
SANTA  ANITA

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
CONTRAYENTES: Don: ELVIS PINTO CUNO, 
Natural de: AREQUIPA - AREQUIPA - AREQUIPA, 
Edad: 35 años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión u Ocupación: TECNICO 
ELECTROMECANICO, Domicilio: AV. CANTA 
CALLAO EX FUNDO TABOADA BLOCK Z DPTO 201 
KM. 6 - CALLAO. Doña:  ESTELA LEONOR GUZMAN 
MUÑANTE, Natural de: CALLAO - CALLAO, Edad: 
38 años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: 
SOLTERA, Profesión u Ocupación: TECNICA DE 
ENFERMERIA,  Domicilio: AV. CANTA CALLAO KM. 
6 EX FUNDO TABOADA DEPTO 201 EDIFICIO Z - 
CALLAO. Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad. Las personas que tengan interés legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento;  o las que conozcan 
la existencia de un impedimento que constituya causal 
de nulidad pueden denunciarlo, conforme lo establecen 
los artículos 253° y  255° del Código Civil.
Callao, 11 de Julio de 2025.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

MUNICIPALIDAD 
DE LIMA 

            Exp. N° 00385-2025
EDICTO MATRIMONIAL

Subgerencia de la Mujer y Familia
De conformidad con lo dispuesto en el artículo Nº 
250 Código Civil, hago saber que:  Don: CARLOS 
ALFONSO MONJA MANOSALVA, Edad: 59 años, 
Estado civil: DIVORCIADO/A, Profesión/Ocupación: 
ADMINISTRADOR, Natural de: LAMBAYEQUE - 
CHICLAYO - CHICLAYO, Nacionalidad: PERUANA, 
Domiciliado en: GRAU 383 DPTO 402 - CERCADO 
DE LIMA; Doña: NELLY RENEE LATORRE MERINO, 
Edad: 28 años, Estado civil: SOLTERO/A, Profesión/
Ocupación: ADMINISTRADOR/A, Natural de: LIMA - 
LIMA - CERCADO DE LIMA, Nacionalidad: PERUANA, 
Domiciliado en: GRAU 383 DPTO 402 - CERCADO DE 
LIMA. Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causal de 
impedimento podrán denunciar dentro del término de 
08 días, en la forma prescrita en el artículo Nº 253 del 
Código Civil. Lima, 04 de julio de 2025

MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA
GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO

SUB GERENCIA DE LA MUJER Y FAMILIA
Jessenia Muñoz Vidaurre

SUBGERENTE                       

Otra gran oportunidad 
de trabajo para los vecinos 
de Lurigancho-Chosica y 
distritos aledaños.

Podrán postular a una de 
las más de 700 vacantes de 
trabajo disponibles.

Las ofrecen diecinueve 
empresas en la Maratón 
del Empleo que organiza 

el Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo 
(MTPE).

HORARIO
La fecha es este viernes 

18 de julio desde las diez de 
la mañana hasta el mediodía, 
en el frontis de la Municipa-
lidad de Lurigancho-Chosica.

Los interesados deben 
asistir con su documento de 
identidad para que puedan 
inscribirse en los puestos 
de trabajo.

GRATUITO
Además, accederán a 

los servicios gratuitos que 
ofrecerá el citado ministe-

rio, como: Certificado Único 
Laboral (CUL), asesoría para 
la búsqueda de empleo, in-
formación del mercado de 
trabajo, orientación para 
emprendimiento, entre otros.

PUESTOS
En lo que respecta a pues-

tos de trabajo, informaron 

ESTAS SON LAS VACANTES DISPONIBLES

Más de 700 puestos, Maratón del Empleo 
que hay vacantes para agen-
tes de seguridad, promotores 
y asesores de venta.

También: operarios de lim-
pieza, auxiliar de limpieza, 
operario de producción, ges-
tores comerciales, ejecutivos 
de ventas, chofer y anfitrión 
de estacionamiento.

Muestrista de costura y 
operador de montacarga.

EMPRESA
Las empresas que ofrecen 

tales empleos son: Sodexo 

Perú, Dinet, Conecta Retail, 
Polinplast, Proseguridad, 
Confecciones Textimax…

 
Y LLEVAR

Asimismo, los que asis-
tan a la Maratón del Em-
pleo Lurigancho-Chosica 
deben llevar su documento 
de identidad y currículum 
vitae actualizado. 
De no tenerlo, el personal 
especializado los asesorará 
para hacerlo y presentarlo. 
(N.S.)� º


